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ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

 

La Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. realizó al 31 de Diciembre de 2020, provisión de la prima de antigüedad e 
indemnización para el personal de la Entidad de acuerdo a la Valuación Actuarial para efectos contables de conformidad con los lineamientos 
establecidos en la Norma de Información Financiera General Gubernamental para el Sector Paraestatal NIFGG SP 05 Obligaciones Laborales, 
realizada por actuario certificado en pasivos contingentes; importe disminuido por el pago de liquidaciones del personal que ha causado baja 
en el ejercicio 2020, el cual se integra como sigue: 

 

Concepto  2020  2019 

Provisión Prima de por Antigüedad 
 430,418.0  355,758.0 

Provisión  por Indemnizaciones 
 849,089.0  731,002.0 

Total 
 1,279,507.0  1,086,760.0 

 

 
➢ Frigoríficos Especializados de Tuxpan, S.A. de C.V., La Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., inicio un juicio 

ordinario mercantil en contra de Frigoríficos Especializados, representada por el C. Enrique de Hita Yibale,  radicado en el juzgado 

décimo segundo de distrito en la Ciudad de México, con número de expediente 313/2011. El presente asunto se obtuvo sentencia 

favorable a la Entidad, la demandada se encuentra condenada a pagar lo siguiente:  

a) Al pago de la cantidad de $2,382,554.97 por concepto de suerte principal. 

b) Al pago de intereses moratorios a partir del 31 de octubre de 2008, respecto del monto condenado como suerte principal. 

c) A pagar a la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., un interés moratorio legal a razón del 10% de cada 

mensualidad omitida.  

Se obtuvo sentencia favorable a la APITUX, la cual no se ha podido ejecutar, ya que no se han encontrado bienes del deudor para 

embargar, para actualizar el monto de la sentencia, se está solicitando a un experto que formule dictamen pericial. 

 
➢ Crédito Fiscal determinado por la Administración Local de Auditoria Fiscal de Tuxpan, a cargo de la Administración Portuaria Integral 

de Tuxpan, S.A., por la cantidad de $262,654,599.77 por omisiones en el entero de contribuciones en el año 2008. Expediente 409/15-13-

01-1.  Actualmente el crédito fiscal de actualizarse estaría aproximadamente en 500 millones de pesos, por multas y recargos, su estado 
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actual, el expediente se encuentra radicado en la Sala Regional del Golfo en Xalapa, Ver., en regularización del procedimiento una vez 

terminado lo anterior, habrá que remitirse el expediente a la sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, para que se dicte 

sentencia, en donde se espera obtenerse la nulidad de dicho crédito fiscal. 

 
➢ Juicio Ordinario Mercantil, promovido por la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., en contra de la Agencia Ramón 

Guzmán Veytia, S.A. de C.V., radicado en el juzgado décimo cuarto de distrito en Coatzacoalcos, Ver., expediente 52/2014-5. Por adeudo 

de servicios de puerto y atraque por un monto de $4,644,651.45. La APITUX no obtuvo sentencia favorable, por el contrario se encuentra 

condenada al pago de gastos y costas, la demandada ha tratado de presentar su planilla de liquidación en tres ocasiones y no se la ha 

autorizado el juzgado, la última actuación de la parte interesada fue el día 4 de junio del 2018, el juicio en comento no fue sustanciado 

por el suscrito, la Entidad está pendiente de impugnar las planillas que se presenten para la cuantificación de gastos y costas, ante la 

presunción fundada de la inactividad procesal de la Agencia Consignataria, se considera que ha dejado de tener interés. 
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